
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220190137800. 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado 

del extremo actor, quien cuenta con la facultad de recibir, y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 

obligación. 

 

2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los 

documentos base de la solicitud, a favor del solicitante. 

 

3º. Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo identificado con 

placas ELU-632. Oficiar de conformidad. 

 

4°. No condenar en costas por no hallarse causadas. 

 

5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 101, hoy 8 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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